
LOJA, 19 DE FEBRERO DEL 2009. | LIRA ¡o A 

  
RA. DRA. Se 

RISTINA GUERRERO PENN SN 

Í DE COMPAÑIAS LOJA. 

¡ONES: 

PRESENTE ME ES GRATO SALUDARLE Y A SU VEZ 

E REGISTRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LOXAOIL CIA, LTDA, QUE OTORGA MYRIAM INES BARAHONA 

OTACACHI CON CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO 1702682495 CEDE A FAVOR 

E LA DOCTORA XIOMARA ELENKEY AGILA JIMENEZ CON CEDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO 1102438544 LAS CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

UE POSEE DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

ADA UNA; GERMANIA ELIZABETH ESPINOZA AGUIRRE CON CEDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO 1103141493 CEDE A FAVOR DE' MARIA DEL CARMEN 

AÁGILA JIMENEZ CON CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO 1102105515 LAS VEINTE 

PARTICIPACIONES QUE POSEE DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA Y MARIA CECILIA PEÑARRETA CHAUVIN 

1102947593 CEDE A FAVOR DE XIOMARA ELENKEY AGILA JIMENEZ CON 

CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO 1102438544 LAS TRESCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS"“UNIDOS' DE 

NORTEAMERICA CADA UNA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. EL TIPO DE INVERSION ES NACIONAL. 

  

  

POR SU GENTIL Y OPORTUNA ATENCION A MI REQUERIMIENTO QUEDO DE 

UD. (S) DESDE YA MUY AGRADECIDO. 

ATENTAMENTE. 

  

ING. ROBERT ANIBAL LUNA CRIOLLO. 

GERENTE GENERAL LOXAOIL CIA. LTDA. 
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En la ciudad de Loja, a los doce días del mes de f febrero de dos mil nueve, a las 10h00, 
en el establecimiento de la compañía, ubicado en el edifico Zamorano, calle José Antonio 
Eguiguren y Juan José Peña, 58 constituyen las siguientes personas, en sus calidades de socios 

de la compañía SERVICIOS LOXAOLL CÍA. LTDA,, señoras: Germania Elizabeth Espinosa 
Aguirre, quien preside la Junta; Myriam Inés Barahona Cotacachi; y, María Cecilia Peñarreta 
Chauvín.- Actúa como secretaria de la presente junta la segunda compareciente Myriam Inés 

Barahona Cotacachl quien ejerce la Gerencia de la compañía.- De conformidad a lo que 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías en concordancia con el Art. 19 de los Estatutos 
de la Compañía, y una vez que la secretaria ha formulado la lista de los socios de conformidad 
a lo que establece el Árt. 239 ibidem, constatándose la presencia de la totalidad del capital 
pagado, por unanimidad los socios presentes que constituyen el 100% del capital pagado, 
acuerdan celebrar Junta General Extraordinaria con carácter de Universal con el objeto de 
resolver el siguiente punto del orden del día: 1) Transferencia de las participaciones de los 
socios: Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; Myriam Inés Barahona Cotacachi; y, María 
Cecilia Peñarreta Chauvin.- Puesto en consideración el orden del día por la Presidente, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al orden del día, por lo que la Presidente procede a 
declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y resolución los puntos 
acordados.- PRIMER PUNTO.- Por su parte las socias: Myriam Inés Barahoña Cotacachi; 

- Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; y, Maria Cecilia Peñarreta Chauvín, maniftestan que es 
su voluntad separarse de la compañía por cuanto están ejerciendo otro tipo de actividades que 
les impiden seguir como socias de la compañía, por lo que solicitan a la Junta General, la 
autorización correspondiente para proceder con la transferencia de participaciones. Luego de 
las respectivas deliberaciones, RESUELVEN.- 1.1.- Consentir de conformidad con lo que 

0 ARANA 

establece el Art, 113 de la Ley de Compañías, en concordancia con lo q que establece el Art. 11 
- de los Estatutos, la transferencia” de las participaciones que las señoras: Myriam Inés: 
Barahona Cotacachi; Germania Elizabeth Espiñosa Aguirre, y, Maria Cecilia Peñarreta 
Chauvín, mantiene como socias de la compañía Servicios Loxaoil Cía. Ltda.. Por su parte la 
Presidente de la compañía expone a las demás socias sí alguno quiere hacer uso del derecho 
de preferencia que establece los Estatutos de la compañía, sin que ninguno de los socios 
exprese su volurtad de acogerse a dicho derecho. Una vez aprobado el punto acordado, las 
socias Myriara Inés Barahona Cotacachi y María Cecilia Peñarreta Chauvín, expresan que por 
cuanto ninguno de los demás socios de la compañía se ha acogido al derecho de preferencia, 
se autorice la transferencia de sus participaciones a la Dra. Xiomara Elenkey Agila Jiménez, 
petición que es aceptada por unanimidad por la Junta General de Socios; per o la socia 
Germania Elizabeth Espinosa Aguirre, solicita la autorizaciónsPéxA Bo ie 
participaciones a la señora María del. Carmen Agíla Jiménez, petició“/g88 a. 

_ es aceptada por la Junta General.- Por haberse resuelto los puntosibeo 
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En la ciudad de Loja, a Jos doce días del mes de K febrero de dos mil nueve, a las 10h00, 

en el establecimiento de la compañía, ubicado en el edifico Zamorano, calle José Antonio 
Eguiguren y Juan José Peña, se constituyen las siguientes personas, en sus calidades de socios 
de la compañía SERVICIOS LOXAOLL CÍA. LTDA., señoras: Germania Elizabeth Espinosa 
Aguirre, quien preside la Juata; Myriam Inés Barahona Cotacachi; y, María Cecilia Peñarreta 
Chauvin.- Actúa como secretaria de la presente junta la segunda compareciente Myriam Inés 
Barahona Cotacachi, quien ejerce la Gerencia de la compañía.- De conformidad a lo que 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías en concordancia con el Art, 19 de los Estatutos 
de la Compañía, y una vez que la secretaria ha formulado la lista de los socios de conformidad 
a lo que establece el Art. 239 ibidem, constatándose la presencia de la totalidad del capital 
pagado, por unanimidad los socios presentes que constituyen el 100% del capital pagado, 
acuerdan celebrar Junta General Extraordinaria con carácter de U Universal con el objeto de 

resolver el siguiente punto del orden del día: 1) Transferencia de las participaciones de los 
socios: Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; Myriam Inés Barahona Cotacachi; y, María 
Ceciha Peñarreta Chatvin.- Puesto en consideración el orden del día por la Presidente, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al orden del día, por lo que la Presidente procede a 
declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y resolución los puntos 
acordados.- PRIMER PUNTO.- Por su parte las socias: Myriam Inés Barahona Cotacachi; 

(Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; y, Maria Cecilia Peñarreta Chauvín, manifiestan que es 
su voluntad separarse de la compañía por cuanto están ejerciendo otro tipo de actividades que 
les impiden seguir como socias de la compañía, por lo que solicitan a la Junta General, la 
autorización correspondiente para proceder con la transferencia de participaciones. Luego de 
las respectivas deliberaciones, RESUELVEN.- 1.1.- Consentir de conformidad con lo que 
establece el Árt. rt. 113 de la Ley de de Compañías, en concordancia con lo que éstablece el Art. 11 
dé los Estatutos, la transferencia de las participaciones que las señoras: Myriam Inés 
Barahona Cotacachi; Germañía Elizabeth Espinosa Aguirre; y, María Cecilia Peñarreta 
Chauvín, mantiene como sociás de la compañía Servicios Loxaoil Cía. Ltda.. Por su parte la 
Presidente de la compañía expone a las demás socias si alguno quiere hacer uso del derecho 
de preferencia que establece los Estatutos de la compañía, sin que ninguno de los socios 
exprese su voluntad de acogerse a dicho derecho. Una vez aprobado el punto acordado, las 

socias Myriam Inés Barahona Cotacachi y María Cecilia Peñarreta Chauvín, expresan que por 
cuanto ninguno de los demás socios de la compañía se ha acogido al derecho de Preferencia, 
se autorice la transferencia de sus participaciones a la Dra. Xiomara Elenkey, 0 3 
petición que es Aceptada por unanimidad por la Junta General de Socios, porán paa, la soda 
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como socios dela compañia Servicios Loxaecoild Cia. Lida. ENARTAas: 

DEL FPRECId.“ El precio fijado por concepto de la cesión de laz 

participaciones es de VEINTE DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERRICA (USD $ 20,00), valor que los «cedentes declaran 

tenericos recibidos en dinero de curso. dlegals por da due 

remncdcia a cualdauiter reclamo posterior.” BUiINTA: DOCUMENTOS 
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| Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; y, Mar 

      

| VEAS Ya LOXADH, A. 

  

En la ciudad de Loja, a dos doce días del mes de É febrero de dos mil nueve, a las 10400, 
en el establecimiento de la compañla, ubicado en el edifico Z 
Eguiguren y Juan José Peña, se constituyen las siguientes bersonas, en sus calidades de socios 

de la compañía SERVICIOS LOXAOLL CÍA. LTDA., señoras: Germania Elizabeth Espinosa 
Aguirre, quien preside la Junta; Myriam Inés Barahona Cotacachi; y, María Cecilia Peñarreta 
Chauvín.- Actúa como secretaria de la presente junta la segunda compareciente aa Inés 
Barahona Cotacachi, quien ejerce la Gerencia de la compañía.- De conformidad a lo que 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías en concordancia con el Art. 19 de los Estatutos 
de la Compañía, y una vez que la secretaria. ha formulado la lista de los socios de conformidad 
a lo que establece el Art. 239 ibidem, constatándose la pre esencia de la totalidad del capital 
pagado, por unanimidad log socios presentes que constituyen el 100% del capital pagado, 
acuerdan celebrar Junta General Extraordinaria con carácter de Universal con el objeto de 
resolver el siguiente punto del orden del día: 1) Transferencia de las participaciones de los 
Socios: Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; Myriam Inés Barahona Cotacachi, y, María 
Cecilia Peñarreta Cheuvin.- Puesto en consideración el orden del día por la Presidente, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al orden del día, por lo que la Presidente procede a 
declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y resolución los puntos 
acordados.- PRIMER PUNTO.- Por su part las saciae: Mur; 

amorano, calle José Antonio 

am Inés Barahona Cotacachi;   

su voluntad separarse de la compañía por cuaj 
les impiden seguir como socias de la compa 
autorización correspondiente para proceder ci 
las respectivas deliberaciones, RESUELYE   | DEMO MODE 

ta Chauvin, manifiestan que es 
lo otro tipo de actividades que 
plicitan a la Junta General, la 
| de participaciones. Luego de   de conformidad con lo que 

  

A 

establece el Art. 113 de la Ley de Compañías en concordancia con lo que establece el Art: 1 - 
de los Estatutos, la transferencia de las participaciones que las señoras: Myriam Inés: 
Barahona Cotacachi; Germania Elizabeth Espinosa Aguirre; y, María Cecilia Peñarreta 
Chauvín, mantiene como socias de la compañía Servicios Loxaoil Cía. Ltda.. Por su parte la 
Presidente de la compañía expone a las demás socias si alguno quiere hacer uso del derecho 

| 
de preferencia que establece los Estatutos de la compañía, sin que ninguno de los socios 
exprese su voluntad de acogerse a dicho derecho. Una vez aprobado el punto acordado, las 

| 
socias Myriam Inés Barahona Cotacachi y María Cecilia Peñarreta Chauvín, expresan que por 
cuanto ninguno de los demás socios de la compañía se ha acogido al derecho de preferencia, 

se autorice la transferencia de sus participaciones a la Dra. Xiomara Elenkey Agila Jiménez, 
petición que es aceptada por unanimidad por la Junta General de Socios; Poy Sul parte lgesocia 
Germama Elizabeth Espinosa Aguirre, solicita la autorización pár ES 
participaciones a la señora María del Carmen Agíla Jiménez, petición que el 

es aceptada por la Junta General.- Por haberse resuelto los puntos acoptdoss 0% 
| ya 
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receso para la redacción del-acta respectiva; y, siendo las, 13130, se remstala la sesión y se da 

lectura al acta elaborada, la que es aprobada por unanimidad del capital suserito y pagado. | 

Para constancia firman en unidad de acto la totalidad de los socios de la compañía. 
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